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DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
VALLEDUPAR 

 

Valledupar, Cesar, Veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: EJECUTIVO  

RADICACIÓN: 20001-40-03-002-2015-01076-00 

DEMANDANTE: CORVEICA  

DEMANDADO: IVONNE CALDERÓN PÉREZ 

 

Teniendo en cuenta el escrito obrante a folio 29 téngase al Dr. JAIME ANDRES ORTIZ 

NUÑEZ, como apoderado judicial de la parte demandante CORVEICA, dentro del 

proceso de la referencia, con las mismas facultades conferidas en el mandato. 

Por secretaria remítasele copia del expediente digitalizado al correo electrónico del 

nuevo apoderado j.ortiz@ortiznunezabogados.com.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTHA ELISA CALDERÓN ARAUJO 

 Juez 
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